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mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Valladolid, 11 de junio de 2004.—El presidente
del Consejo de Administración: D. Santiago Tobal
González.—31.381.

GAMA RENTA INMOBILIARIA,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los Sres. Accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la
Compañía que tendrá lugar en el domicilio social
en el Paseo de la Castellana, n.o 29, Madrid, el
próximo día 30 de junio de 2004, a las 19:00 horas
en primera convocatoria y el día siguiente en el
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no
concurrir el número de accionistas suficiente hubiera
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y el Informe de Gestión
de la Compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Solicitud de exclusión de negociación

en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo. Adaptación, en su caso,
a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Quinto.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Bilbao, como entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad. Nom-
bramiento, en su caso, de nueva entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.—Sustitución de Entidad Gestora. Revoca-
ción de las facultades que se le hubieran conferido.

Séptimo.—Sustitución de Entidad Depositaria, y
consiguiente modificación del artículo 1 de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.—Traslado del domicilio social y modi-
ficación del Artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Renovación o nombramiento, en su
caso, de auditor de cuentas de la sociedad.

Décimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Undécimo.—Autorización para la adquisición

derivativa de acciones de la propia sociedad al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas y concordantes.

Duodécimo.—Adaptación de los Estatutos Socia-
les de la Sociedad al nuevo modelo normalizado
aprobado por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, así como, en su caso, otras modifica-
ciones estatutarias necesarias para la adaptación de
los Estatutos a las disposiciones establecidas en la
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Decimotercero.—Aprobación, en su caso, del
Reglamento de Junta General. Información a la Jun-
ta sobre el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración.

Decimocuarto.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimoquinto.—Ruegos y preguntas.
Decimosexto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma

inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (art. 144 y 212
de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 10 de junio de 2004.—D. José Manuel
Navarro Rodríguez, Presidente del Consejo de
Administración.—31.278.

GAMEI, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas de
Gamei, S. A. a la Junta General Ordinaria que se
celebrará en la Sala de Juntas de la Sociedad,
Nafarroa Etorbidea, 31, Mondragón-Gipuzkoa, el
día 29 de junio de 2004, a las 17,30 horas, en
primera convocatoria y si hubiera lugar a ello, en
segunda convocatoria el día 30 del mismo mes, a
la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Mondragón, 10 de junio de 2004.—José Luis
Mendizabal Lazpiur, Presidente del Consejo de
Administración.—31.354.

GE ENERGY POWER SYSTEMS
ESPAÑA, S.A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar en Pinto (Ma-
drid), en el domicilio social (carretera de Andalucía,
Kilometro 17,8, complejo industrial «Las Arenas»),
en primera convocatoria, a las nueve horas del día
29 de junio de 2004, y en segunda convocatoria,
al día siguiente, día 30 de junio en el mismo lugar
y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) y del informe de gestión
correspondientes al ejercicio de 2003, así como la
gestión social de dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades precisas para

elevar a público los acuerdos adoptados y recabar
su inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío de forma gratuita, las cuentas anuales
del ejercicio de 2003, y el informe de gestión que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Pinto (Madrid), 9 de junio de 2004.—La Secre-
tario, Esther Santos.—31.266.

GESCONTROL AUDITORES, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por la presente se convoca Junta General de
Accionistas, que se celebrará, con carácter Ordi-

nario, en Madrid (28014), calle Espalter, 13-2.o

izquierda, el próximo día 30 de junio de 2004 a
las siete y media horas en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora al día siguiente, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, junto
con la Memoria, correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que todos los accionistas podrán
examinar en el domicilio de la sociedad, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, teniendo derecho a su obtención de
forma inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de junio de 2004.—Juan Ríos Urba-
neja, Administrador Único.—31.289.

GESGISA GESTIÓN GIRASOL 2.000,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por orden del señor Presidente del Consejo de
Administración, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la sociedad, a celebrar el día 30 de Junio de 2004,
a las doce horas, en primera convocatoria y, en
segunda convocatoria, el día 1 de Julio de 2004,
a las doce horas, en Plaza de Colón número 2,
Torres de Colón I, planta 6, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión,
referidos al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003, así como de la Gestión Social de dicho
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio de 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 75 de la Ley de sociedades
anónimas, que no excederá de cuarenta mil qui-
nientas (40.500) acciones y por un importe de sesen-
ta euros con diez céntimos (60,10 A), por acción.
La duración de la autorización no podrá exceder
del día 30 de Diciembre de 2.005, y ésta deberá
cumplir los demás requisitos establecidos en el cita-
do precepto.

Cuarto.—Delegación de facultades para proceder
a la formalización, inscripción y ejecución de los
acuerdos que se adopten.

Quinto.—Aprobación, si procede del Acta de la
Junta.

Se pone en conocimiento de los Señores Accio-
nistas el derecho que les asiste a examinar, en el
domicilio social, los documentos que van a ser some-
tidos a la aprobación de la Junta o a la entrega
o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 9 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Hilario Hernández
Marqués.—31.272.

GESTICIT, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los Señores Accionistas
a la junta general ordinaria que tendrá lugar en
Paterna (Valencia) Parque Tecnológico, Ronda
Auguste y Louis Lumiere, n.o 4, a las doce horas
del día 29 de junio del 2004 en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar y hora al día siguiente
30 junio del 2004, en segunda convocatoria para
deliberar acerca del siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales, informe de gestión de la socie-
dad y propuesta de aplicación del resultado corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del consejo de administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Nombramientos de consejeros y/o
renovación de cargos, si procede.

Cuarto.—Exclusión, en su caso, de negociación
en bolsa de las acciones de la sociedad.

Quinto.—Aprobación del reglamento de la junta
general de accionistas.

Sexto.—Autorización al consejo de administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75
del texto refundido de la ley de sociedades anónimas.

Séptimo.—Aprobación del reglamento del consejo
de administración.

Octavo.—Cambio de domicilio social a 46980
Paterna (Valencia) Parque Tecnológico, Ronda
Auguste y Louis Loumiere, n.o 4 y consiguiente
modificación de precepto estatutario.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación en

su caso del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
presente convocatoria se encuentran a disposición
de los señores accionistas en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General así como el informe
de gestión, informe de auditores, ... etc, teniendo
los señores accionistas el derecho a obtener de forma
inmediata y gratuita copia de los mencionados
documentos.

Asimismo de conformidad con el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a los accionistas de
examinar en Paterna (Valencia) Parque Tecnológico,
Ronda Auguste y Louis Lumiere, n.o 4 y a pedir
la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de
los documentos a que hace referencia los diferentes
puntos del orden del día.

Paterna, 10 de junio de 2004.—Secretario consejo
de administración, Pablo Tormo Murillo.—31.308.

GETARIA 95, S. A.

Junta General Ordinaria

Como Administradora Única le convoco a la Jun-
ta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales, y en la legislación vigente el próximo día
29 de junio, a las 10 horas, en primera convocatoria,
en el domicilio social de la Compañía, Avenida
Marqués de l’Argentera, 19, bajos 2.a, de Barcelona;
y al día siguiente, a la misma hora y lugar en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado.

En cumplimiento de la legislación vigente, se le
recuerda que puede obtener de forma inmediata
y gratuita, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y la Memoria abreviados que se some-
terán a aprobación.

Barcelona a, 9 de junio de 2004.—La Adminis-
tradora Única, Ana M.a Osa Iriarte.—31.306.

GLOBUS COMUNICACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que tendrá lugar en el domicilio social de la Com-
pañía el día 29 de Junio de 2004, a las 17:00 horas
y, en su caso, en segunda convocatoria el día siguien-
te, a la misma hora y lugar, al objeto de deliberar
y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria Explicativa, la Propuesta de Aplicación
de Resultados y el Informe de Gestión correspon-
dientes al Ejercicio de 2003, verificados por los
Auditores de Cuentas.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración de la Compañía
durante el Ejercicio de 2003.

Tercero.—Reelección de Auditores de Cuentas
para el Ejercicio 2004.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Lectura y Aprobación del Acta de la

reunión.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el Informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 4 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. José Alfredo Marrón
Gómez.—30.751.

GOLF DE GUARA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la sociedad a
la Junta general Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, sito en Arascues-Nueno, en primera
convocatoria, el día 30 de junio de 2004, a las
veinte horas y, en segunda convocatoria, si pro-
cediera, en el mismo lugar a la misma hora, del
día siguiente, para deliberar y resolver sobre los
puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del Consejo de Administración durante el
ejercicio 2003.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del nombra-
miento de «Cai Inmuebles, Sociedad Anónima»,
como nuevo consejero.

Quinto.—Ratificación del nuevo Reglamento
Interno del Club.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta o, en

su caso, nombramiento de interventores.

Los señores accionistas tienen a su disposición
para su examen, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Arascues-Nueno, 11 de junio de 2004.—La Secre-
taria del Consejo de Administración, María Dolores
Otín Orus.—31.331.

GOMÀ-CAMPS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PAGAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el Accionista Único
de «Gomà-Camps, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal», y de «Pagar, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal», decidió el día 27 de mayo
de 2004 aprobar la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción de «Pagar, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal», por parte de «Go-
mà-Camps, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal», con la disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y el traspaso en bloque de todo su
patrimonio social en favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que el Accionista Único de ambas
compañías, así como los acreedores de las mismas,
tienen derecho a obtener el texto íntegro de las
decisiones adoptadas y de los balances de fusión.
Asimismo, se hace constar que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 243 de la citada
ley, los acreedores de las sociedades participantes
en la fusión pueden oponerse a la misma durante
el plazo de un mes a contar desde la fecha de la
última publicación de este anuncio, en los términos
previstos en la Ley.

La Riba (Tarragona), a 31 de mayo de 2004.
Don Ferrán Gomà-Camps Llorens.—Administrador
Único de «Pagar, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal». Don Josep Gomà-Camps Reboltós.—Ad-
ministrador único de «Gomà-Camps, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal».—30.667.

1.a 14-6-2004

GORATU MAQUINAS
HERRAMIENTA, S.A.

El Administrador Único de esta Sociedad ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, Lerún 1 de Elgoibar, el día 30 de junio
de 2004 a las dieciséis horas, de acuerdo con el
siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Informe de Gestión y las Cuentas Anuales del Ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Aplicación del Resultado del Ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración.

Cuarto.—Adquisición derivativa de acciones pro-
pias.

Quinto.—Nombramiento de auditores.
Sexto.—Información sobre la marcha de la socie-

dad.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria, los accionistas
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General y el Informe
de los Auditores de Cuentas.

Elgoibar, 10 de junio de 2004.—El Administrador
Único, Don José Ignacio Torrecilla Zubizarre-
ta.—31.207.

GRÁFICAS JONENSES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad Gráficas Jonenses, Sociedad Anónima
de fecha 1 de junio de 2004, se convoca a los
accionistas de esta sociedad a la Junta General que,
con carácter de ordinaria, tendrá lugar en el domi-


